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Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE BARRANQUILLA (reparto) 
E.                                       S.                                     D. 
 
MARIA ISABEL GONZALEZ ALVAREZ, mayor, domiciliada y residente en la ciudad de 
Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.562.029 de Cartagena, abogada 
en ejercicio con T. P. No. 172.247 del C.S. de la J., de la manera más atenta le manifiesto 
a usted que actuando en mi condición Defensor Público adscrito a la Defensoría del 
Pueblo Regional, Atlántico y en calidad de apoderada del señor RUGERO MANOTAS 
AHUMADA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 72.183.179 de Barranquilla, de 
manera comedida me permito manifestarle que presento ACCION DE TUTELA en contra 
del ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MALAMBO, representado legalmente por la Doctor 
RUMENIGGE MONSALVE o quienes hagan sus veces al momento de la notificación, por la 
violación de los derechos al ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITO ( Art. 
40, numeral 7 y Art. 125 constitucional), a la IGUALDAD (Art. 13 constitucional), al 
TRABAJO (Art. 25 Constitucional), DERECHO AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, al DEBIDO 
PROCESO (Art. 29 Constitucional), y a la CONFIANZA LEGITIMA, manifestándole bajo la 
gravedad del juramento que no he presentado otra acción de tutela respecto de los 
mismos hechos y derechos que a continuación, se relatan y precisan,  
 
 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 
De conformidad con el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 y para evitar que el derecho 
fundamental al ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITO ( Art. 40, numeral 
7 y Art. 125 constitucional),a la IGUALDAD (Art. 13 constitucional), al TRABAJO (Art. 25 
Constitucional), DERECHO AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, al DEBIDO PROCESO (Art. 29 
Constitucional), y a la CONFIANZA LEGITIMA no se le sigan violando al accionante, solicito 
se ordene a la accionada, en al auto admisorio de la presente acción de amparo de sus 
derechos fundamentales, e impartan las órdenes necesarias para que se autorice y 
materialice de manera urgente e inmediata: el nombramiento y posesión del señor 
RUGERO MANOTAS AHUMADA en el periodo de prueba en el cargo de carrera administrativa 
identificado con el código 219, OPEC 114681, Grado 3, Denominación PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO,  ofertado a través del Proceso de Selección 1342 de 2019, Convocatoria 
Territorial 2019 – II, conforme a la lista de elegibles en la que ocupó el primer lugar, 
expedida mediante Resolución № 8640 del 11 de noviembre de 2021, que goza de firmeza.  
 
“Las medidas provisionales buscan evitar que la amenaza contra el derecho fundamental 
se convierta en violación o, habiéndose constatado la existencia de una violación, ésta se 
torne más gravosa y las mismas pueden ser adoptadas durante el trámite del proceso o 
en la sentencia, toda vez que “únicamente durante el trámite o al momento de dictar la 
sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la medida”. Corte Constitucional, 
Sentencia T – 733 de 2013.    
 
 

HECHOS U OMISIONES QUE MOTIVAN LA ACCION 
 
PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el acuerdo No. CNSC- 

20191000006296 del 17 de junio de 2019, a través del cual se convocó y se establecieron 

las reglas del Proceso de Selección para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de 

la Alcaldía de Malambo – Atlántico.  Convocatoria 1342 de 2019, Territorial 2019 II. 

 

SEGUNDO: Este acuerdo No. CNSC – 20191000006296 del 17 de junio de 2019, fue 

modificado en sus artículos 1, 8 y 31, por el acuerdo No CNSC – 20191000008826 del 18 de 
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septiembre de 2019, Por el cual también se deja sin efectos el acuerdo No CNSC – 

20191000008666 del 3 de septiembre de 2019. 

 

TERCERO: Dicho acuerdo No CNSC – 20191000008826 del 18 de septiembre de 2019, a su 

vez también fue modificado en sus artículos 1 y 8 por el acuerdo No. CNSC 20191000008996 

del 23 de octubre de 2019. 

 

CUARTO: Dentro del término correspondiente el accionante se inscribió a través del 

aplicativo SIMO, para aspirar al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, con OPEC 114681, 

GRADO 3, de la CONVOCATORIA N°1342 de 2019 – Municipio de Malambo – Atlántico, 

superando todas las etapas de verificación de requisitos mínimos exigidos para el 

desempeño del cargo, pruebas de conocimiento y comportamentales, valoración de 

antecedentes, ocupando el primer puesto. 

 

QUINTO: Mediante la Resolución № 8640 del 11 de noviembre de 2021, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicó la lista de elegibles, en la cual el accionante 
ocupo el primer lugar, debidamente notificada a la Alcaldía de Malambo – Atlántico, a 
través del Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE). Dicha resolución se encuentra en 
firme desde el día 29 de noviembre de 2021. 

 

SEXTO: El pasado 14 de diciembre de 2021, se cumplieron los diez (10) días hábiles 
(Artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015), para que la ALCALDIA DE MALAMBO – 
ATLANTICO, realizará el nombramiento en periodo de prueba del accionante, conforme 
con lo dispuesto en la resolución de lista de elegibles № 8640 del 11 de noviembre 
de 2021, así como el en artículo 32 del Decreto 1227 de 2005. Del mismo modo en la 
Sentencia SU-913 de 2009, la Corte Constitucional, señala que:  "CONCURSO DE MERITOS 
- Quien se encuentre en lista de elegibles tiene un derecho adquirido que debe ser 
respetado". 

 

SEPTIMO: Que a la fecha, pese a encontrarse vencido el término con el que legalmente 
contaba la  ALCALDIA DE MALAMBO - ATLÁNTICO para efectuar el nombramiento en periodo 
de prueba del accionante, en virtud del aludido concurso de méritos, no lo ha hecho, lo 
cual constituye  una flagrante vulneración de sus derechos fundamentales al trabajo, a 
obtener una remuneración mínima, vital y móvil acorde con la naturaleza del cargo y las 
funciones desempeñadas, al debido proceso, al acceso a cargos públicos, a la igualdad y 
a la Confianza Legitima.  
 

OCTAVO: En el lapso de tiempo que va del 29 de noviembre de 2021, (fecha de firmeza 

completa de la lista de elegibles), al 14 de diciembre de 2021, (fecha límite para notificar 

la Resolución de Nombramiento en periodo de prueba), la entidad nunca se ha comunicado 

con el accionante, por el contrario, tuvo que acercarse a las instalaciones y radicar la 

documentación para la posesión del cargo entregando sus soportes y documentación 

exigida para el nombramiento el día 13 de diciembre como consta en el acta firmada y 

recibida por el personal de la oficina del talento humano.  

 

NOVENO: Que el día 15 de diciembre de 2021, envío mediante la página de la alcaldía 

derecho de petición al señor alcalde RUMENIGGE MONSALVE ALVAREZ, donde le solicitó su 

nombramiento en periodo de prueba acorde al decreto 1083 de 2015, petición que hasta 

la fecha presente (33 días hábiles) no ha sido contestada por parte de la administración 

municipal. 

 

DECIMO: Que a pesar de haber entregado de manera física la aceptación del cargo, el día 

20 de diciembre de 2021 el accionante envía nuevamente correo electrónico al señor 

RUMENIGGE MONSALVE ALVAREZ, alcalde municipal de Malambo, solicitando información 
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en el sentido de que se le explique porque pasadas 48 horas del vencimiento de términos 

para haber sido nombrado en periodo de prueba la alcaldía aún no ha procedido a realizar 

su nombramiento. 

  

DECIMO PRIMERO: Que el día 07 de enero de 2022, el doctor   HUMBERTO LUIS GARCÍA, en 

su condición de  DIRECTOR TÉCNICO, de la Dirección de Vigilancia de carrera 

administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC,  mediante el memorial 

Radicado con No. 2022RS001119, requirió al señor alcalde de Malambo – Atlántico, 

RUMENIGGE MONSALVE, para que en un término perentorio de tres (3) días, contados a 

partir de la recepción institucional del citado oficio, se sirviera reportar mediante la 

plataforma web SIMO 4.0, la TOTALIDAD de los nombramientos y posesiones de los 

elegibles en posición de mérito, dentro de la cual está la del accionante, que 

corresponde al No. 2021RES-400.300.24-8640. Sin embargo, hasta la fecha lo ordenado por 

la CNSC no se ha cumplido por parte del alcalde de Malambo. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es de resaltar que ni la Alcaldía de Malambo Atlántico, ni la Comisión 

Nacional del Servicio Civil - CNSC, al ofertar en SIMO, el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO grado 3, con OPEC 114681 de la CONVOCATORIA No 1342 de 2019 –

TERRITORIAL 2019 II, registró o anotó ninguna condición especial o de pre – pensionado 

del Funcionario en provisionalidad que desempeña la mencionada vacante (si es que se 

encuentra ocupada), y tampoco se hizo ninguna mención o modificación al respecto en 

ninguno de los acuerdos mencionados. 

 

Las siguientes imágenes evidencian lo afirmado en precedencia, en relación con que no 

hubo anotación o registro alguno de condiciones especiales en la OPEC 114681: 
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DECIMO TERCERO: En todo caso su señoría, si el cargo estuviese ocupado por un 

funcionario en provisionalidad con una condición especial de prepensionado u otra, se 

tendrían que dar aplicación al ARTÍCULO  3 del Decreto 1415 de 2021, que establece 
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textualmente “Adicionar el artículo 2.2.12.1.2.5 al Decreto 1083 de 2015, el cual quedará 

así: "ARTÍCULO 2.2.12.1.2.5. De la reubicación para los servidores públicos 

prepensionados. En cumplimiento de la protección especial en caso de reestructuración 

administrativa o provisión definitiva de cargos, los servidores públicos que les falten (3) 

tres años o menos para obtener la pensión de jubilación o vejez y no puedan continuar en 

el ejercicio de su cargo por razones de restructuración o provisión definitiva, deberán ser 

reubicados como lo señala el artículo 8 de la Ley 2040 de 2020 hasta tanto cumplan con 

los requisitos para obtener el beneficio pensional. Lo anterior, sin perjuicio de lo 

establecido en el parágrafo 1 del artículo 2.2.12.1.2.2."   

 

DECIMO CUARTO: En la actualidad manifiesta mi poderdante que se encuentra 

desempleado, agobiado por las deudas, cuentas por pagar, una familia que sostener, tiene 

un menor de edad y con dificultades económicas, pues la omisión del accionado, es decir, 

guardar silencio a los derechos de petición presentados, no proceder a nombrar al 

accionante al cargo al cual tiene derecho ha violado de manera flagrante sus derechos 

fundamentales.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
DEBIDO PROCESO: 

 

La sentencia T010-2017, Magistrado Ponente Alberto Rojas Ríos, señala: 

 

(…) El derecho al debido proceso es un derecho fundamental previsto en el artículo 29 de 

la Carta Política, el cual se debe aplicar a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas con el fin de que todos los integrantes de la comunidad nacional, en virtud 

del cumplimiento de los fines esenciales del Estado, puedan defender y preservar el valor 

de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución”. 

 

La jurisprudencia de esta Corte ha definido el debido proceso administrativo como: “(i) el 

conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado 

en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, 

(ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 

determinado de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha 

garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la 

validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y 

a la defensa de los administrados” 

 

Del mismo modo ha señalado que existen unas garantías mínimas en virtud del derecho al 

debido proceso administrativo, dentro de las cuales encontramos las siguientes: “(i)ser 

oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la 

ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita 

la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación 

se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 

previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir 

pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas 

con violación del debido proceso.” (Negrillas y subrayado fuera del texto original). 

 

El procedimiento de un Concurso de méritos está dispuesto en la ley 909 de 2004 y en el 

Decreto 1083 de 2015. El señor accionante en el concurso de mérito superó cada una de 

las etapas, por su buena calificación en los exámenes de conocimientos, 

comportamentales y valoración de sus antecedentes de Estudio, trabajo y Grado de 
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Capacitación e instrucción, ganó el primer lugar en ponderados. La Lista de Elegibles salió 

publicada el día once (11) de noviembre de 2021 y adquirió firmeza el día veintinueve (29) 

de noviembre de 2021. La entidad tenía diez (10) días hábiles para expedir su Resolución 

de nombramiento y no lo hizo. No ha recibido, notificación oportuna de este acto 

administrativo, ni una explicación por parte de la Alcaldía de Malambo – Atlántico, de la 

Dilación injustificada. Ni siquiera respondieron sus derechos de petición, razón por la cual 

la entidad violó su derecho a un debido proceso.  

 

 

VIOLACIÓN AL DERECHO A ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS POR MÉRITO, EL DERECHO 

AL TRABAJO, MINIMO VITAL Y A LA IGUALDAD 

 

La Corte Constitucional en sentencia T-340 de 2020 se refirió al tema en concreto, en los 

siguientes términos, 

 

El principio constitucional del mérito como principio rector del acceso al empleo 

público. 

 

El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el principio de mérito 

como criterio predominante para la designación y promoción de servidores públicos. Así, 

consagró como regla general que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera y que el ingreso a ella se hará mediante concurso público. Con esta norma el 

constituyente hizo explícita la prohibición de que factores distintos al mérito pudiesen 

determinar el ingreso y la permanencia en la carrera administrativa. 

 

Según lo ha explicado esta Corporación, la constitucionalización de este principio busca 

tres propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de los 

fines estatales y de la función administrativa previstos en los artículos 2 y 209 Superiores. 

En este sentido, se ha dicho que la prestación del servicio público por personas calificadas 

se traduce en eficacia y eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito como criterio 

de selección provee de imparcialidad a la función pública. 

 

El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el derecho 

de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde 

la fijación de reglas y criterios de selección objetivos y transparentes previamente 

conocidos por los aspirantes; y el derecho al trabajo, ya que una vez un servidor público 

adquiere derechos de carrera, solo la falta de mérito puede ser causal para su 

remoción. 

 

El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad de trato 

y oportunidades, ya que, con el establecimiento de concursos públicos, en los que el 

mérito es el criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier persona puede 

participar, sin que dentro de este esquema se toleren tratos diferenciados 

injustificados, así como la arbitrariedad del nominador.  

 

Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de mérito “constituye plena 

garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a 

depurar las prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al nombramiento de los 

servidores públicos o cuando fuese necesario el ascenso o remoción de los mismos, lo que 

les permite brindarles protección y trato sin discriminación de sexo, raza, origen nacional 

o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.” 
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IGUALDAD DE CONCURSO DE MERITOS:  
 
En cuanto al derecho a la igualdad de concurso de méritos; tal como se manifiesta en la 
sentencia SU – 133 de 1998, el concurso de méritos “es el mecanismo considerado idóneo 
para que el Estado, dentro de criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito las 
capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos 
aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos al mejor pueda desempeñarlo, 
apartándose en esa función de PÁGINA 11 DE 13 consideraciones subjetivas, de 
preferencias o animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. 
La finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante existente se llene con la 
mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido el más alto 
puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegido o 
nombrado”.  
 
Sobre el particular, el artículo 125 de la norma constitucional establece que los empleos 
públicos son de carrera, salvo algunas excepciones de igual manera indica que “los 
funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución 
o la ley, serán nombrados por concurso público”. De esto se traduce que es la misma 
constitución y la Jurisprudencia la que perfila las reglas generales por el cual deben ser 
provistos los empleos de carrera administrativa a través del llamado concurso de méritos 
el cual garantiza la igualdad de condiciones para todos los aspirantes y que a la entidad 
llegue únicamente quien cumple con las condiciones y se encuentre mejor calificado para 
el desempeño de las funciones. 
 
 
MINIMO VITAL:  
 
Tal es el caso de diversos derechos de corte social, económico y aun colectivo, que han 
sido garantizados por esta vía, como el derecho al mínimo vital y móvil, el cual se halla 
enunciado en el artículo 53 de la norma superior, que establece los componentes del 
estatuto del trabajo, y que jurisprudencialmente ha sido definido como “aquella porción 
absolutamente indispensable para cubrir las necesidades básicas de alimentación, 
vestuario, educación y seguridad social. Para esto, se requiere de la existencia de recursos 
económicos que permitan una vida digna y justa”. (Sentencia T-664/02. MP. Rodrigo 
Escobar Gil)  
 
El reconocimiento del derecho al mínimo vital y móvil se ha presentado generalmente en 
fallos de tutela que versan sobre cuestiones relacionadas con el pago de mesadas 
pensionales, licencias de maternidad, prestaciones sociales e incapacidades y demás 
acreencias laborales, entre otros, que involucran como elemento común la demanda de 
desembolso de una suma de dinero que el destinatario requiere con urgencia para 
solventar sus necesidades básicas.  
 
Por ser una figura de casi exclusiva creación jurisprudencial, la Corte Constitucional ha 
jugado un papel importante en el delineamiento de las características, beneficiarios y 
requisitos de procedibilidad del mínimo vital, en cada uno de los supuestos de hecho en 
el que el mismo es reclamado. Así, en el caso de las acreencias laborales, ese tribunal ha 
señalado que:  
 
En procura de complementar y sistematizar unas pautas básicas a partir de las cuales 
entender vulnerado el mínimo vital, la jurisprudencia reciente ha establecido que ello 
se produce cuando es posible detectar, por lo menos, dos elementos: (i) que el salario o 
la mesada constituya un ingreso exclusivo, o que existiendo otros no alcancen a cubrir 
las necesidades básicas, y (ii) que la falta de pago genere una situación crítica para el 
afectado. En ambos casos, en el evento de evidenciar circunstancias críticas que afecten 
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el nivel de subsistencia, habrá de concluirse que la tutela constituye el mecanismo 
procedente para el amparo de los derechos fundamentales. (Sentencia T-1129/05. MP. 
Clara Inés Vargas).  
 
DERECHO DE PETICION: 
 
El artículo 23 de la Carta faculta a toda persona a “presentar peticiones respetuosas ante 
las autoridades” –o ante las organizaciones privadas en los términos que señala la ley- y 
principalmente “a obtener pronta resolución”. Consiste no sólo en el derecho de obtener 
una respuesta por parte de las autoridades sino a que éstas resuelvan de fondo, de manera 
clara y precisa la petición presentada”. De conformidad con la doctrina constitucional en 
la materia, esa respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser 
lo más corto posible, pues por prolongar en exceso la decisión de la solicitud, implica una 
violación de la Constitución. Una lectura del artículo 23 realizada a la luz de la 
Constitución en su conjunto, lleva a concluir, por tanto la estrecha relación que existe 
entre el ejercicio del derecho de petición y la posibilidad para el pueblo de participar de 
modo activo en todas las decisiones que puedan afectarlo, así como en el ejercicio del 
control sobre los funcionarios que actúan a nombre de la administración – sean ellos 
funcionarios públicos propiamente dichos o particulares que prestan un servicio público- 
con el fin de asegurar que tales autoridades públicas cumplan con las tareas para las cuales 
han sido instituidas. Este es un asunto sobre el cual la Corte Constitucional se ha 
pronunciado ya de manera profusa y sobre el cual existe también una abundante 
jurisprudencia. 
 
Por su parte la Honorable Corte Constitucional al respecto ha expresado:  
 
“El derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política, es una 
garantía fundamental de aplicación inmediata (C.P. art. 85), cuya efectividad resulta 
indispensable para la consecución de los fines esenciales del Estado, especialmente el 
servicio a la comunidad, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la misma Carta Política y la participación de todos en las decisiones que los afectan; así 
como el cumplimiento de las funciones y los deberes de protección para los cuales fueron 
instituidas la autoridades de la República (C.P. art. 2).  
 
De ahí, que el referido derecho sea un importante instrumento para potenciar los 
mecanismos de democracia participativa y control ciudadano; sin dejar de mencionar que 
mediante su ejercicio se garantiza la vigencia de otros derechos constitucionales, como 
los derechos a la información y a la libertad de expresión.  
Según su regulación legislativa, así como en el Decreto 01 de 1984, el actual Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que el 
ejercicio del derecho de petición, entendido también como una actuación administrativa, 
debe someterse a los principios de economía, imparcialidad, contradicción, eficacia y, 
especialmente, publicidad y celeridad, según lo estipula el Artículo 3o. del estatuto.  
 
Tal como la anterior codificación, la vigente permite que las peticiones sean formuladas 
tanto en interés general como en relación con los asuntos de interés particular, y destaca 
la obligación de resolver o contestar la solicitud dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
de su recibo, salvo algunas excepciones.  
 
Igualmente, el anterior Código Contencioso establecía que la efectividad del derecho de 
petición constituía un deber esencial de las autoridades. En la misma línea, el conjunto 
normativo vigente señala como falta disciplinaria gravísima la desatención a las peticiones 
y a los términos para resolver, así como el desconocimiento de los derechos de las personas 
ante los servidores públicos y en ciertos casos, ante particulares.  
 
Entendido así, como garantía constitucional y legal, el ejercicio del derecho de petición 
por parte de los ciudadanos supone el movimiento del aparato estatal con el fin de resolver 
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la petición elevada e impone a las autoridades una obligación de hacer, que se traduce en 
el deber de dar pronta respuesta al peticionario.  
 
Justamente, este deber esencial de parte de la administración, que se deriva del mandato 
superior a obtener pronta resolución, ha sido desarrollado y sistematizado por esta 
Corporación en conjunto con otros elementos característicos del derecho de petición, que 
conforman su núcleo fundamental.  
 
La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se encuentran subordinados a que 
la autoridad requerida, o el particular según se trate, emitan una respuesta de fondo, 
clara, congruente, oportuna y con una notificación eficaz.  
 
En relación con los tres elementos iniciales- resolución de fondo, clara y congruente-la 
respuesta al derecho de petición debe versar sobre aquello preguntado por la persona y 
no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición. Quiere decir, 
que la solución entregada al peticionario debe encontrarse libre de evasivas o premisas 
ininteligibles que desorienten el propósito esencial de la solicitud, sin que ello implique 
la aceptación de lo solicitado.  
 
Desde luego, este deber de contestar de manera clara y coherente, no impide que la 
autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del peticionario, 
pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta dada. 
 
Respecto de la oportunidad de la respuesta, como elemento connatural al derecho de 
petición y del cual deriva su valor axiológico, ésta se refiere al deber de la administración 
de resolver el ruego con la mayor celeridad posible, término que, en todo caso, no puede 
exceder del estipulado en la legislación contencioso-administrativa para resolver las 
peticiones formuladas.  
 
Si bien en algunas oportunidades, la administración se encuentra imposibilitada para dar 
una respuesta en el lapso señalado por el legislador; en principio, esta situación no enerva 
la oportunidad o la prontitud de la misma, pues la autoridad está en la obligación de 
explicar los motivos y señalar un término razonable en el cual se realizará la contestación.  
 
En estos casos, el deber de la administración para resolver las peticiones de manera 
oportuna también debe ser examinado con el grado de dificultad o complejidad de la 
solicitud, ejercicio que de ninguna manera desvirtúa la esencialidad de este elemento, 
pues mientras la autoridad comunique los detalles de la respuesta venidera, el núcleo 
fundamental del derecho de petición, esto es, la certidumbre de que se obtenga una 
respuesta a tiempo se mantiene.  
 
Asimismo, el derecho de petición solo se satisface cuando la persona que elevó la solicitud 
conoce la respuesta del mismo. Significa que, ante la presentación de una petición, la 
entidad debe notificar la respuesta al interesado. 
 
Cabe recordar que el derecho de petición se concreta en dos momentos sucesivos, ambos 
subordinados a la actividad administrativa del servidor que conozca de aquél. En primer 
lugar, se encuentra la recepción y trámite de la petición, que supone el contacto del 
ciudadano con la entidad que, en principio, examinará su solicitud y seguidamente, el 
momento de la respuesta, cuyo significado supera la simple adopción de una decisión para 
llevarla a conocimiento directo e informado del solicitante. 
 
De este segundo momento, emerge para la administración un mandato explícito de 
notificación, que implica el agotamiento de los medios disponibles para informar al 
particular de su respuesta y lograr constancia de ello.  
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Sobre la obligación y el carácter de la notificación, debe precisarse en primer lugar, que 
esta debe ser efectiva, es decir, real y verdadera, y que cumpla el propósito de que la 
respuesta de la entidad sea conocida a plenitud por el solicitante.  
 
Esta característica esencial, implica además que la responsabilidad de la notificación se 
encuentra en cabeza de la administración, esto es, que el ente al cual se dirige el derecho 
de petición está en la obligación de velar porque la forma en que se surta aquella sea 
cierta y seria, de tal manera que logre siempre una constancia de ello.  
 
En síntesis, la garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la administración 
una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos que informan su núcleo 
esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la simple resolución del derecho 
de petición elevado por un ciudadano, es necesario además que dicha solución remedie 
sin confusiones el fondo del asunto; que este dotada de claridad y congruencia entre lo 
pedido y lo resuelto; e igualmente, que su oportuna respuesta se ponga en conocimiento 
del solicitante, sin que pueda tenerse como real, una contestación falta de constancia y 
que sólo sea conocida por la persona o entidad de quien se solicita la información”. CORTE 
CONSTITUCIONAL, Sala Tercera. Sentencia T 149 de 19 de marzo de 2013. MAGISTRADO 
PONENTE: LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ. 
 
PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA: 

 

Este principio es entendido, en términos amplios, como una exigencia de honestidad, 

confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual deben 

someterse las diversas actuaciones de las autoridades públicas y de los particulares entre 

sí y ante éstas, la cual se presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Sentencia C-131/04 donde La Corte al estimar 

que la interpretación judicial debe estar acompañada de una necesaria certidumbre y que 

el fallador debe abstenerse de operar cambios intempestivos en la interpretación que de 

las normas jurídicas venía realizando, y por ende, el ciudadano puede invocar a su favor, 

en estos casos, el respeto por el principio de la confianza legítima. 

 

En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder evolucionar en 

un medio jurídico estable y previsible, en el cual pueda confiar. Para Müller, este vocablo 

significa en términos muy generales, que ciertas expectativas, que son suscitadas por un 

sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en relación con otro, o 

ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos 

jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las 

mismas de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los 

particulares, surgido de un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés 

público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el particular debe ser protegido 

frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas.  

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE PERSONAS EN LISTA DE ELEGIBLES CON RESOLUCIÓN DE FIRMEZA 

POR CONCURSO DE MÉRITOS, PARA OCUPAR UN CARGO DE CARRERA ADMINISTRATIVA, 

SEGÚN LA LÍNEA JURISPRUDENCIAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y LEGITIMIDAD. 

 

La CORTE CONSTITUCIONAL en su línea Jurisprudencia!, incluido lo establecido en LA 

SENTENCIA T-133 de 2016 y ya vigente el CPACA- LEY 1437 de 2011, establece que la 

Acción de Tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de 

aquellas personas que nos encontramos para proveer un cargo de carrera, dentro de una 

Lista de Elegibles de Concurso de Méritos que tenga firmeza, habiendo o no 
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pronunciamiento administrativo, y no la vía ordinaria del Contencioso Administrativo. 

 

Esto señala la Sentencia T-133 de 2016 citada: "ACCION DE TUTELA CONTRA ACTO 

ADMINISTRATIVO - Mecanismo idóneo para la protección de derechos fundamentales de 

concursante que ocupó el primer Jugar en concurso de méritos, pero no fue nombrado en 

el cargo público. La tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores 

afectados con el acto que deniegue la designación de quien ocupó el primer Jugar en un 

concurso de méritos o en la lista de elegibles correspondiente." 

 

Además, la sentencia SU133 de 1998 indicó que: “Esta Corporación ha considerado que la 

vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son 

víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no 

son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente 

concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que supone 

unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo 

dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere 

protección inmediata. La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos 

no puede diferirse indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, 

probablemente cuando ya el período en disputa haya terminado. Se descarta entonces en 

este caso la alternativa de otro medio de defensa judicial como mecanismo de 

preservación de los derechos en juego, que son de rango constitucional, de aplicación 

inmediata y que no pueden depender de un debate dado exclusivamente en el plano de la 

validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y normas de la Carta 

Política.” 

 

Además, se debe tener en cuenta: 

 

a) Subsidiariedad: 

 

Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la Corte Constitucional, la 

Sentencia T-133 de 2016 emitida en vigencia del CPACA - Ley 1437 de 2011, la Acción de 

Tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de los 

elegibles con listas en firme para proveer un cargo de carrera, habiendo o no 

pronunciamiento administrativo, y por tanto esta corporación ha aclarado que la vía 

ordinaria del Contencioso Administrativo no tienen la idoneidad y eficacia para solucionar 

la afectación constitucional que se presenta. Así, por ejemplo, la sentencia T-606 de 2010 

que estudió la solicitud de amparo presentada por un accionante que ocupó el primer 

lugar en el concurso adelantado para proveer el cargo de gerente de la E.S.E. Red Salud 

de Armenia y no fue designado por el nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo 

de la lista de elegibles, indicó en el estudio de la procedibilidad de la tutela que: "(...) en 

el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones ordinarias como es 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, dilatan la obtención de los fines que 

persiguen. Así mismo, estas acciones no poseen, por la forma como están estructurados 

los procesos, la capacidad de brindar una solución integral para la violación de los 

derechos del accionante, razón por la cual, la tutela es el mecanismo idóneo para dar 

protección inmediata y definitiva a los derechos al debido proceso, al trabajo y a la 

igualdad del concursante que, no obstante, debido a sus méritos, ocupó el primer lugar 

en la lista de elegibles, no fue nombrado en el cargo público." 

 

En ese sentido, aunque la suscrita puede contar con otros medios de defensa, estos no 

resultan óptimos para la protección de mis derechos fundamentales, toda vez que no son 

idóneos, ni eficaces, para producir el nombramiento en el cargo de forma pronta, 

considerando todos los requisitos para su presentación y el término de resolución judicial 
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que debido la congestión es bastante largo. De otro lado, es tal ineficacia de estos medios, 

que se corre el riesgo del vencimiento de la lista de elegibles, además de que cada día 

que pasa, es un día en el cual no puedo ocupar el cargo al cual accedí por mérito, ni a su 

remuneración y derechos. 

 

b) Inmediatez 

 

La presente acción se está presentando luego de un tiempo prudencial después de la 

firmeza de la lista de elegibles. De otro lado, se tiene que la vulneración a mis derechos 

fundamentales es permanente y continua en el tiempo, habida cuenta que la suscrita aún 

no ha sido nombrada en el cargo al cual tiene derecho. 

 

c) Perjuicio irremediable 

 

En consonancia con lo expuesto en líneas anteriores, las listas de elegibles tienen una 

vigencia establecida en la ley, la cual es de dos años. Tal y como se explicó, mi lista ya 

hace parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles, por lo tanto, el término 

de vigencia ya está corriendo desde su publicación. 

 

En ese sentido, de procederse a ventilar el presente asunto ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, con los problemas de congestión judicial que se conocen, 

existe una alta probabilidad de que la lista se venza antes de tener un pronunciamiento 

judicial de fondo. En consecuencia, solo la acción de tutela puede evitar este perjuicio 

irremediable del vencimiento de la lista de elegibles. De otro lado, y como se expuso, en 

la actualidad ya se me está causando un perjuicio, en consideración a que el 

nombramiento y posesión en el cargo no se ha efectuado, lo cual implica que yo no pueda 

estar disfrutando de la remuneración y demás derechos laborales. En ese orden, solo la 

decisión judicial de tutela puede evitar que se siga produciendo este daño. 

 

Adicional a lo anterior, debo poner de presente a su señoría que esta decisión me ha y me 

continúa ocasionando un profundo daño moral, debido al sentimiento de impotencia que 

la situación me ha generado, considerando que verdaderamente no puedo entender como 

superé un concurso de méritos, ocupando el primer lugar y no soy nombrada en el cargo. 

 

d) Vulneración de derechos fundamentales 

 

La Corte Constitucional, en sentencias T-402 de 2012 y T-152 de 2012, determinó que la 

omisión o negación a efectuar un nombramiento de una persona en periodo de prueba con 

fundamento en una lista de elegibles que ha cobrado firmeza, constituye una violación al 

derecho fundamental al trabajo, al debido proceso, y al acceso a cargos públicos. Al 

respecto la Corte, en la referida sentencia T-402 de 2012 consideró: Bajo esa orientación, 

ha dicho la Corte "que cuando se impide el derecho legítimo que tienen las personas 

seleccionadas en los procesos de concurso de méritos a ser nombradas en los cargos para 

los cuales participaron, se vulneran sus derechos al debido proceso, o la igualdad y al 

trabajo. ( ...)" 

 

Como mi caso se identifica con el supuesto de hecho establecido por la Corte, habida 

cuenta que existe un impedimento de ser nombrada en un cargo público; pese haber sido 

seleccionada en concurso de méritos, la vulneración a los derechos mencionados es más 

que evidente. Los fundamentos de la afectación de estos derechos se exponen a 

continuación. 
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PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL SOBRE LA LISTA DE ELEGIBLES EN FIRME COMO 
SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA QUE GENERA DERECHOS ADQUIRIDOS 

 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia que se constituye en línea 
jurisprudencial ha establecido que las listas de elegibles en firme son inmodificables y 
generan derechos adquiridos, a continuación, se traen a este texto varios 
pronunciamientos que demuestran la existencia de línea jurisprudencial clara frente a este 
tema: 

 

• Sentencia SU-133 de 1998: 

 
"El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de 

criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la 

preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a 

un cargo, con el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, 

apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o 

animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. La 

finalidad del concurso estriba en últimas, en que la vacante existente se llene 

con la mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido 

el más alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante 

para ser elegido o nombrado. Así concebida la carrera, preserva los derechos al 

trabajo, a la igualdad y al desempeño de funciones y cargos públicos, realiza el 

principio de la buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae 

la actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos y grupos de 

presión que antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales a manera 

de botín burocrático. 

 
(...) El derecho al trabajo y el de desempeñar cargos y funciones públicas 
aparece lesionado en el caso de la persona elegida que ocupó el primer lugar en 
la lista de elegibles, con notorio desconocimiento del artículo 25 de la Carta 
Política, que reconoce a toda persona el derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas, y del 40, numeral 7, ibidem, a cuyo tenor tal posibilidad hace 
parte del derecho fundamental a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político. Esa persona es privada del acceso a un empleo y a 
una responsabilidad pública a pesar de que el orden jurídico le aseguraba que, si 
cumplía ciertas condiciones -ganar el concurso, en el caso que se examina-, sería 
escogida para el efecto. De allí también resulta que, habiendo obrado de buena 
fe, confiando en la aplicación de las reglas que el Estado ha debido observar, el 
aspirante debe soportar una decisión arbitraria que no coincide con los 
resultados del proceso de selección." 
 

 

• Sentencia T- 455 del 2000: 

 
"Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para 

proveer un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente existe 

el cargo y carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en 

el mismo a las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar 

tensionantes para lo mayoría de las personas, sin que el proceso adelantado y 

sus resultados se traduzcan en el efectivo nombramiento. 

 
En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es perentorio que 

la entidad que ha convocado al concurso entre a proveer el cargo respectivo, 
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designando paro el efecto a quien ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se 

ha hecho acreedor a ocuparlo. 

 
Paro la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha por 

una entidad pública, presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, 

documentación exigida y además, practicados aquéllos los superó 

satisfactoriamente y ocupó el primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en 

tal virtud y por mandato constitucional, no una mero expectativa sino un 

verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo correspondiente". 

 

• Sentencia SU-913 de 2009: 

 
"Las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con 

ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son 

inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme, salvo 

expresas excepciones legales". 

 
Es así como la Sentencia T-455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el primer 

lugar en un concurso de méritos no cuenta con una simple expectativa de ser 

nombrado, sino que en realidad es titular de un derecho adquirido.(...) 

 
Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante puntaje al finalizar 

cada una de las fases que comprende el concurso, expide un acto administrativo 

de carácter particular y concreto, en la medida que surte un efecto inmediato, 

directo y subjetivo respecto del destinatario; lo mismo ocurre cuando consolida 

dichos resultados mediante la conformación de una lista de elegibles; acto 

administrativo que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo integra un 

conjunto de destinatarios, crea derechos singulares respecto de cada una las 

personas que la conforman". 

 

• Sentencia C- 181 de 2010: 

 
"Una vez se ejecutan las etapas del concurso y se publican los resultados, el 

aspirante que obtiene el primer lugar y, por tanto, demuestra tener mayores 

méritos, adquiere un derecho fundamental a ocupar el cargo. Este derecho 

fundamental se deriva del principio de igualdad, que obliga no sólo a tratar 

igual a quienes están en la misma situación fáctica, sino también a brindar un 

trato diferente a quienes están en una situación fáctica distinta; así como del 

derecho al debido proceso y del principio de la buena fe, pues los aspirantes 

depositan su confianza en las reglas del concurso y en la autoridad que lo 

organizan, bajo la idea de que actuarán objetivamente. En este orden de ideas, 

la realización de un concurso obliga al nominador a seleccionar al mejor de los 

concursantes, pues ningún sentido tendría adelantar una competencia para 

favorecer a otro que no sea el primero." 

 

 

 

• Sentencia T- 156 de 2012: 

 
Esta Corporación ha sentado en numerosas oportunidades su jurisprudencia en 

el sentido de que "las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes 

asignados con ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del 

concurso, son inmodificables una vez han sido publicados y se encuentran en 
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firme", y en cuanto a que "aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de 

méritos no cuenta con una simple expectativa de ser nombrado sino que en 

realidad es titular de un derecho adquirido". Para la Corte Constitucional, 

frustrar el derecho legítimo que tienen las personas seleccionadas en los procesos 

de concurso de méritos a ser nombradas en los cargos para los cuales 

concursaron, conlleva una violación de sus derechos al debido proceso, a la 

igualdad y al trabajo. 

 

• Sentencia T- 180 de 2015: 

 
"Cuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del agotamiento 

de las etapas propias del concurso de méritos, la persona que ocupa en ella el 

primer lugar, detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 

Superior que no puede ser desconocido". 

 
Esta posición ha sido acogida también por el Consejo de Estado como línea 

jurisprudencial apreciable en las siguientes sentencias: 

 

• Sentencia de 21 de abril de 2014, Rad: 2013-00563. Sección 

Segunda, Subsección A. 

 
Consejero Ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 

 

"Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante puntaje al 

finalizar cada una de las fases que comprende el concurso, expide un acto 

administrativo de carácter particular y concreto, en la medida que surte un 

efecto inmediato, directo y subjetivo respecto del destinatario; lo mismo ocurre 

cuando consolida dichos resultados mediante la confirmación de una lista de 

elegibles; acto administrativo que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo 

integra un conjunto de destinatarios, crea derechos singulares respecto de cada 

una las personas que la conforman". 

 

PRECEDENTE HORIZONTAL APLICABLE AL PRESENTE CASO. 

 
Hay que tomar en consideración su señoría, que dentro de los casos similares al 

aquí estudiado, diferentes jueces constitucionales, han amparado los derechos 

fundamentales de los accionantes, al encontrar acreditada la existencia de una 

lista de elegibles en firme que genera derechos adquiridos, y una vulneración  de 

los derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo y de acceder a cargos 

públicos por parte de las entidades que se han negado a efectuar los respectivos 

nombramientos con fundamento en dichas listas. Para constancia de lo anterior, 

allego copia de los siguientes fallos: 

 

• Notificación de fallo de tutela proferida el 7 de noviembre de 2018 por el 

Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito 

Penitenciario y Carcelario de Guadalajara de Buga -Valle del Cauca, dentro de 

la acción de tutela No. 76111-31-87-001-2018-00034-00 

 

• Sentencia de tutela del 18 de diciembre de 2018 emitida por el juzgado 

Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, dentro de la acción de 

tutela No. 11001- 33 - 34 - 004 - 2018 - 00471- 00 

 

mailto:mayigonz113@gmail.com


 
MARIA ISABEL GONZALEZ ALVAREZ 

DEFENSORA PÚBLICA ÁREA ADMINISTRATIVA 
Carrera 50 # 107-15. Piso 4 - Teléfonos: 3016511830 

mayigonz113@gmail.com  

 
Defender al pueblo, es defender la paz.  

 

Carrera 50 N.º 107-15 Teléfonos: 3016511830 
email: mayigonz113@gmail.com 

Barranquilla - Colombia 

 
 
 

• Sentencia de Tutela proferida el 8 de octubre de 2018 emitida por el 

Juzgado Primero Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 

Conocimiento de Fusagasugá, dentro de la acción de tutela No. 25290-3118001-

2018-00166-00. 

 
ENTIDAD AUTORA DEL AGRAVIO 

 
La acción de Tutela que formulo va dirigida al ALCALDE MUNICIPAL DE MALAMBO, 
representando legalmente por el Doctor RUMENIGGE MONSALVE o quienes hagan sus veces 
al momento de la notificación. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
                             
Con el proceder emisivo, se está vulnerando los derechos fundamentales ACCESO A LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITO ( Art. 40, numeral 7 y Art. 125 constitucional), a 
la IGUALDAD (Art. 13 constitucional), al TRABAJO (Art. 25 Constitucional), DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, al DEBIDO PROCESO (Art. 29 Constitucional), y a la CONFIANZA 
LEGITIMA, DERECHO DE PETICION contenidos en los artículos 23 y 49 de la Constitución 
Política de Colombia y en múltiples sentencias de la Corte Constitucional. 
 
 

 PRUEBAS Y ANEXOS 
APORTADAS: 
 

a) Copia del Acuerdo No. CNSC - 20191000006296 del 17 de junio de 2019, a través 
del cual se convocó y se establecieron las reglas del Proceso de Selección para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la Alcaldía de Malambo – 
Atlántico.  Convocatoria 1342 de 2019, Territorial 2019 II. 

b) Copia del acuerdo No. CNSC 20191000008826 del 18 de septiembre de 2019. 

c) Copia del acuerdo No CNSC – 20191000008996 del 23 de octubre de 2019. 

d) Copia de la Resolución № 8640 del 11 de noviembre de 2021, expedida por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través de la cual se conformó la 

lista de elegibles del cargo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, 

de la Alcaldía de Malambo - Atlántico, identificado con el número de OPEC 

114681. 

e) Pantallazo de la firmeza de la lista de elegibles conformada a través de la 

Resolución No. № 8622 del 11 de noviembre de 2021. 

f) Constancia de envío DERECHO DE PETICIÓN con Radicado No. 202112168D72621 

mencionado en el acápite de pruebas, a través del cual se pide que se nombren 

entre otros, y presentado en la Alcaldía de Malambo – Atlántico, a través de su 

aplicativo virtual dispuesto por la entidad para tal fin. 

g) Copia del memorial con radicado No. 2022RS001119, emitido por el doctor 

HUMBERTO LUIS GARCÍA, en su condición de  DIRECTOR TÉCNICO, de la Dirección 

de Vigilancia de carrera administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

- CNSC,  mediante el cual requirió al señor alcalde de Malambo – Atlántico, 

RUMENIGGE MONSALVE, para que en un término perentorio de tres (3) días, 

contados a partir de la recepción institucional del citado oficio, se sirviera  

reportar mediante la plataforma web SIMO 4.0, la TOTALIDAD de los 

nombramientos y posesiones de los elegibles en posición de mérito, dentro de la 

cual está la del accionante, relacionada con el No 17 y que corresponde al No. 

2021RES-40030024-8640.  

h) Cédula de ciudadanía del accionante. 

i) Derecho de petición de fecha 15 de diciembre de 2021, con radicado de recibido 
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con Radicado No. 202112168D72621. 

j) Derecho de petición de fecha 17 de diciembre de 2021, con radicado de recibido 

No. 2021122054CA2C2. 

k) Poder debidamente firmado. 

SOLICITUD ESPECIAL DE VINCULACIÓN 

Solicito de manera respetuosa a su señoría se sirva vincular: 

 

1. A la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, toda vez que se hace 

necesaria su intervención en el presente proceso para el criterio jurídico que esta 

pueda ofrecer al respecto, al ser la entidad administradora de la carrera 

administrativa y encargada de la realización de los concursos de méritos, así como 

por tener participación en los hechos relacionados. 

 

2. Al funcionario que actualmente ocupe (si existe) el cargo de Profesional 

Universitario, código 219, grado 3, identificado con el código OPEC No. 114681, 

del sistema general de carrera administrativa de la planta de personal de la 

Alcaldía Municipal de Malambo - Atlántico, bien sea en provisionalidad o por 

encargo, y a los demás que puedan verse afectados. Lo anterior para evitar 

nulidades.   

 
PRETENSIONES DE LA ACCION 

 
Con base en las consideraciones anteriormente expuestas, respetuosamente solicito a 
usted, profiera las siguientes declaraciones:  
 
1.- Tutelar  los derechos fundamentales ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 
MERITO ( Art. 40, numeral 7 y Art. 125 constitucional), a la IGUALDAD (Art. 13 
constitucional), al TRABAJO (Art. 25 Constitucional), DERECHO AL MÍNIMO VITAL Y 
MÓVIL, al DEBIDO PROCESO (Art. 29 Constitucional), y a la CONFIANZA LEGITIMA, 
DERECHO DE PETICION contenidos en los artículos 23, violados por ALCALDE MUNICIPAL 
DE MALAMBO, representando legalmente por el Doctor RUMENIGGE MONSALVE o quienes 
hagan sus veces al momento de la notificaciónde esta demanda y como consecuencia de 
ello, ordenarle de manera inmediata siguiente a la notificación del fallo: realizar todos 
los trámites administrativos y proceda a NOMBRAR EN PERIODO DE PRUEBA al señor 
RUGERO MANOTAS AHUMADA en el cargo de carrera administrativa identificado con el 
código 219, OPEC 114681, Grado 3, Denominación PROFESIONAL UNIVERSITARIO,  ofertado 
a través del Proceso de Selección 1342 de 2019, Convocatoria Territorial 2019 – II, 
conforme a la lista de elegibles en la que ocupó el primer lugar, expedida mediante 
Resolución № 8640 del 11 de noviembre de 2021, que goza de firmeza. 
 
2.- Para evitar presentar tutela por cada evento SOLICITO ORDENAR a la ALCALDÍA DE 
MALAMBO ATLÁNTICO, que, una vez efectuado el nombramiento, se abstenga de ejercer 
cualquier acto que pueda coartar de alguna manera mis derechos fundamentales, como 
impedir o postergar la posesión una vez aceptado el cargo, o imponer requisitos 
adicionales o no previstos en la norma y en la convocatoria del concurso, y por tanto se 
establezca un tiempo máximo no superior a diez (10) días hábiles para mi posesión, tal 
como indica el Artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017. 
 
3.- Prevenir al ALCALDE MUNICIPAL DE MALAMBO, representando legalmente por el Doctor 
RUMENIGGE MONSALVE o quienes hagan sus veces al momento de la notificación de esta 
demanda, de que en ningún caso vuelvan a incurrir en las acciones que dieron mérito a 
iniciar esta tutela y que si lo hacen serán sancionadas conforme lo dispone el Art. 52 del 
Decreto 2591/91 (arresto, multa, sanciones penales). 
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NOTIFICACIONES 

 
A las entidades accionadas,  
 
El accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, en la dirección Carrera 17 N° 12-11, 
Malambo, Atlántico, notificaciones judiciales: 
 notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co  

 

El señor RUGERO MANOTAS AHUMADA en la calle 65 N.º 43-48 barrio Boston, en la 
ciudad de    Barranquilla, correo  electrónico: rugeromanotas@gmail.com  
 
La suscrita en la carrera 50 # 107-15, Barrio Villa Santos. Edificio Delfoz, Piso 4, en la 
ciudad de Barranquilla. Correo electrónico: mayigonz113@gmail.com 
 
A los vinculados:  
 

A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC en el correo electrónico de 

notificaciones judiciales que aparece en su página web; 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co o en su sede con dirección en la Carrera 16 No. 96-

64, Piso 7, de Bogotá, D.C. 

 
De Usted, atentamente, 
 

 
MARIA ISABEL GONZALEZ ALVAREZ  
C.C. # 45.562.029 de Cartagena 
T.P.  # 172.247 C.S. J 
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RESOLUCIÓN № 8640
11 de noviembre de 2021

*8640 *
2021RES-400.300.24-8640

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del

empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el
Código OPEC No. 114681, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO, Proceso de Selección No. 1342 de 2019 -
Territorial 2019 – II”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en
especial, las establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo

2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 del 25 de mayo 2019, 
en el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20191000006296 del 17 de junio de 2019 y en el

numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a 
los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 
aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión 

Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los 
servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 
establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano 
de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]   con el fin de 
garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de 
acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la norma precitada, le corresponde 
a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño 
de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas 
de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que 
contrate para tal fin”.

Que el numeral 4 del artículo 31  ibídem ,  vigente para la fecha de expedición del Acuerdo de 
este proceso de selección,  determina  que   “ ( … )   Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil  ( … ),  elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que  
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso”.
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Que el  P arágrafo  2º  del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,  señala  que  “ Los empleos vacantes 
en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo desempeñados con 
personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley le falten tres (3) años o menos 
para causar el derecho a la pensión de jubilación  ( … ) ,  deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en la Ley   909   de 2004  ( … ) . Para el efecto, las listas de elegibles que 
se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años”.

Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-  
20191000006296 del 17 de junio de 2019 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO   –  Convocatoria No.  13 42  de 2019  –  Territorial 2019  –  
II”.

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo establece que,  “ De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31   de la Ley 909 de 2004 ( … ), la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas”. 

Que  el  numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,  dispone que es función 
de los Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos administrativos para conformar y 
adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  uno  ( 1 ) 
vacante(s) del empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código  219 , Grado  3 , 
identificado con el Código OPEC No.  114681 , del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la  ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO ,  ofertado  
en el Proceso de Selección 1342 de 2019 - Territorial 2019 – II, así:

POSICIÓN
TIPO

DOCUMENTO
DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 72183179 RUGERO
MANOTAS
AHUMADA

64.52

2 CC 50919772 LUZ STELLA POSADA BLANCO 62.25

3 CC 34942797 LEYLA ROSA ARABIA MONTIEL 62.12

4 CC 1098308029 GIORDANO
DE MARES

HERNANDEZ
52.32

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo 
en  la Constitución, la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que 
serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

1   Modificado por  los  Acuerdo s  No. CNSC-  20191000008666 del 03-09-2019, 20191000008826 del 18-09-2019 y 
20191000008996 del 23-10-2019.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
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PARÁGRAFO.   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 
190 de 1995, c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos nombramientos y  de 
proceder con  las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen 
los requisitos exigidos para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos 
y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de 
este proceso de selección y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de 
tales elegibles, dejando las constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con  el artículo 27 del Acuerdo de este proceso de 
selección, en concordancia  el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005,  dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la publicación de  la presente  Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de 
la entidad para la cual se realiza e ste  proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este 
proceso de selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO.  C uando la  referida  Comisión de Personal encuentre que se configura alguna 
de las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la  correspondiente  solicitud 
de exclusión de la Lista de Elegibles, misma que presentará dentro del término estipulado, 
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  
SIMO.   Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será 
tramitadas.

ART Í CULO CUARTO.  En virtud del  artículo 28 del Acuerdo de este proceso de selección, en 
concordancia con el  artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, excluir á  de  esta  Lista de Elegibles al (os)  participante (s)  en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión obedeció a  error aritmético en los puntajes obtenidos en 
las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.   Esta 
lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más 
personas o reubicándola ( s ),  cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio.

ART Í CULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha  de la firmeza  
de la posición  de un  aspirante  en  la  presente  Lista  de Elegibles , deberá(n) producirse por parte 
del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  P eríodo 
de Prueba que proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SE XTO .  Conforme a  las d isposiciones del artículo 31 del  Acuerdo de  este proceso 
de selección , en concordancia con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,  vigente 
para la fecha de expedición de   ese  Acuerdo,  las Listas de Elegibles  de  este proceso de 
selección  tendrá n  una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se 
produzca su firmeza  total ,  con excepción de las Listas de Elegibles   para los empleos  vacantes 
ocupados por  funcionarios públicos  en condición de prepensionados, las cuales tendrán una 
vigencia de tres (3) años, contados a partir de su firmeza  total , en  aplicación de l   Parágrafo 2 º  
del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.
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PARÁGRAFO . Para los empleos ofertados en este proceso de selección que cuenten con 
vacantes ocupadas por empleados en condición de prepensionados, los respectivos 
nombramientos en  Período de Prueba  se realizarán en estricto orden de elegibilidad, iniciando 
con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este nombramiento.

ARTÍCULO   SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,   de conformidad con lo 
dispuesto en  el  artículo 2 6  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con e l 
inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente Resolución rige a partir de  la  firmeza   de las posiciones de 
los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso,  y contra la 
misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 11 de noviembre de 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Gerente Proceso de Selección Territorial 2019-II

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho

Diana Carolina Figueroa Meriño– Asesora del Despacho

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Profesional Especializado del Despacho 

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

                Nathalia Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

Maria Paula Segura Ballesteros - Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 0367 DE 2020 
02-12-2020 

 

*20201000003676* 
 20201000003676 
  

“Por el cual se corrige un error de transcripción en el Acuerdo No. 20201000003286 del 4 de 
noviembre de 2020, Convocatoria No. 1342 de 2019-Territorial 2019-II” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, principalmente las establecidas en el artículo 130 

de la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 y el artículo 45 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Antecedentes. 
 
La CNSC en uso de sus facúltales constitucionales y legales expidió el Acuerdo No. 20201000003286 
del 4 de noviembre de 2020, “Por el cual se ordena la corrección de un error de digitación, transcripción 
u omisión de palabras en la información de dos (2) empleos ofertados por la Alcaldía de Malambo 
(Atlántico), en la Convocatoria No. 1342 de 2019 - Territorial 2019-II”. 
 
Posteriormente, se pudo evidenciar que en la parte motiva del referido acto administrativo se incurrió 
en un error de transcripción que consistió en que pese a que el precitado Acuerdo corresponde a la 
Alcaldía de Malambo (Atlántico), la cita del Parágrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo de Convocatoria, 
indica que la OPEC había sido suministrada y certificada por la “Gobernación del Atlántico”, tal y como 
se muestra a continuación: 
 

Por su parte, el Parágrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo No. 20191000006296 del 17 de junio de 2019, prevé lo siguiente:   
 

PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada y certificada por 
la Gobernación del Atlántico y es de su responsabilidad exclusiva, así como el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales que dicha entidad envío a la CNSC, el cual sirvió de insumo para el presente proceso 
de selección, según los detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias 
derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información reportada por la aludida entidad serán de 
su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a 
terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC certificada y el referido Manual de 
Funciones y Competencias Laborales, prevalecerá este último, por consiguiente, la OPEC se corregirá dando 
aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en adelante CPACA. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual de 
Funciones y Competencias Laborales y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

 
PARÁGRAFO 2. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar lo empleos a proveer 
mediante este procesos de selección tanto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente de 
la respectiva entidad, que sirvió de insumo para el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, 
información que se encuentra publicada en la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SIMO (Subrayado 
y negrilla fuera de texto). 

 
Por lo anterior, resulta necesario corregir el referido error de transcripción, de tal manera que se indique 
con precisión en el Acuerdo No. 20201000003286 de 2020, la cita textual del Parágrafo 1 del artículo 
8 del Acuerdo de Convocatoria expedido para la Alcaldía de Malambo (Atlántico).  
 
2. Fundamentos jurídicos para la decisión. 
 
Entre las funciones de vigilancia conferidas por el artículo 12 de la Ley 909 de 2004 a la CNSC, se 
encuentran las siguientes: 
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a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, de oficio o a petición 
de parte, adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los procesos con el fin de observar su adecuación 
o no al principio de mérito (…).  

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los principios de mérito 
e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en 
la presente ley (Negrilla fuera de texto). 

 
A su vez, los Parágrafos 1 y 2 del artículo 10 ibídem, disponen:  
 

PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir en cualquier 
tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del CPACA. 
 
PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, adiciones y/o 
modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la CNSC. (Subrayado fuera de texto) 

 
Finalmente, el artículo 45 del CPACA establece:  
 

ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda (Subrayado fuera del texto). 

 
Con fundamento en lo expuesto y en virtud de los principios que regulan la Administración Pública, 
particularmente el control en sede administrativa, que permite a la Administración revisar, modificar, 
aclarar o revocar sus propios actos, en consonancia con el principio de eficacia de las actuaciones 
administrativas contemplado en el artículo 3 del CPACA, se procederá a corregir el error de trascripción 
en el que se incurrió en la parte considerativa del Acuerdo No. 20201000003286 del 4 de noviembre 
de 2020, tal como se señala en el acápite de Antecedentes.  

 
El error de digitación al que se hace referencia es de carácter formal, no da lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni afecta el proceso de selección, por lo que, en virtud del precitado 
principio de eficacia, éste debe ser corregido. 
 
La presente decisión fue aprobada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión de Sala Plena 
del 1 de diciembre de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Corregir el error de transcripción en que se incurrió en la parte motiva del 
Acuerdo No. 20201000003286 del 4 de noviembre de 2020, en lo referente a la cita del Parágrafo 1 del 
artículo 8 del Acuerdo de Convocatoria, el cual quedará así: 
 

Por su parte, el Parágrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo No. 20191000006296 del 17 de junio de 2019, prevé lo siguiente:   
 

PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada y certificada por 
la Alcaldía de Malambo (Atlántico) y es de su responsabilidad exclusiva, así como el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales que dicha entidad envío a la CNSC, el cual sirvió de insumo para el presente proceso 
de selección, según los detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias 
derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información reportada por la aludida entidad serán de 
su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a 
terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC certificada y el referido Manual de 
Funciones y Competencias Laborales, prevalecerá este último, por consiguiente, la OPEC se corregirá dando 
aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en adelante CPACA. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual de 
Funciones y Competencias Laborales y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

 
PARÁGRAFO 2. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar lo empleos a proveer 
mediante este procesos de selección tanto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente de 
la respectiva entidad, que sirvió de insumo para el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, 
información que se encuentra publicada en la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SIMO (Subrayado 
y negrilla fuera de texto). 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Publicar este acto administrativo en la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co. 
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ARTÍCULO TERCERO. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2020 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE  
Presidente 

 

 

 

Aprobó: Jorge Alirio Ortega Cerón - Comisionado 

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez - Asesor del Despacho 

Revisó: Henry Morales Herrera - Gerente de Convocatoria Territorial 2019-II  

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez - Profesional Convocatoria Territorial 2019-II 







































 

 



 

 

 



 



2022OFI-500.140.12-1223

Al contestar cite este número
2022RS001119

Bogotá D.C., 07 de enero de 2022

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Doctor:
RUMENIGGE  MONSALVE
ALCALDE
ALCALDÍA DE MALAMBO
CALLE 11 CARRERA 15 ESQUINA
CONTACTENOS@MALAMBO-ATLANTICO.GOV.CO

Asunto:  Información urgente sobre estado de nombramientos elegibles - Procesos 
De Selección No. 1342 de 2019 - Territorial 2019 – II

Referencia: 2021RE020173

Respetado doctor Monsalve.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, recibió la queja bajo el radicado de la referencia 
donde se informa que, la Alcaldía Municipal de Malambo no ha efectuado el respectivo 
nombramiento y posesión de la elegible PIEDAD SUGEY LEAL GARCIA, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 33.226.181 en el empleo denominado empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado dentro del concurso con la 
OPEC N°114689.

Con ocasión a lo mencionado, es importante señalar que los plazos para el nombramiento 
y posesión en periodo de prueba de los Elegibles en posición de méritos, se encuentran 
dispuestos en el Decreto 1083 de 2015, así:

“ ARTÍCULO   2.2.6.21   Envío de lista de elegibles en firme.   En firme la lista de elegibles la Comisión 

Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, 

para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto 

orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del 

concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de 

elegibles.”

“ ARTÍCULO 2.2.5.1.6  Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto 

administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos 

o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su 

aceptación o rechazo.”
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“ ARTÍCULO 2.2.5.1.7  Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada 

deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término 

podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere 

en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.”

A su vez, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Circular 008 del 19 de agosto 
de 2021, la cual dispone:

“… desde la plataforma web SIMO 4.0, el  Jefe  de la Unidad de Personal, o quien haga sus veces, 

de cada una de las entidades destinatarias de la presente Circular, quien tendrá el rol denominado  

“ Jefe de Talento Humano ” . En este módulo, este funcionario público deberá realizar el reporte de 

los nombramientos en periodo de prueba en los empleos de carrera administrativa de su entidad, 

posesiones en estos empleos, derogatorias y revocatorias de estos nombramientos, aceptación de 

renuncias presentadas y demás situaciones que puedan afectar el orden de provisión de estos 

empleos y el trámite de solicitud de uso de las Listas de Elegibles …”

Así las cosas, se verificó en la Plataforma Web SIMO 4.0 y no se encuentran reportes 
frente a los nombramientos, posesiones o novedades realizados por la Alcaldía de 
Malambo ,  pese a haber transcurrido más de diez (10) días posteriores a la firmeza de las 
listas de elegibles.

Por consiguiente, se le requiere para que en un término perentorio de tres (3) días, 
contados a partir de la recepción institucional del presente oficio, se sirva a reportar 
mediante la plataforma web SIMO 4.0, la TOTALIDAD de los nombramientos y 
posesiones de los elegibles en posición de mérito de las siguientes listas de elegibles en 
firme: 

No. Resolución

1 2021RES-400.300.24-8463

2 2021RES-400.300.24-8472

3 2021RES-400.300.24-8481

4 2021RES-400.300.24-8490

5 2021RES-400.300.24-8499

6 2021RES-400.300.24-8508

7 2021RES-400.300.24-8517

8 2021RES-400.300.24-8544

9 2021RES-400.300.24-8552

10 2021RES-400.300.24-8570

11 2021RES-400.300.24-8579

12 2021RES-400.300.24-8587

13 2021RES-400.300.24-8596

14 2021RES-400.300.24-8604

15 2021RES-400.300.24-8604

16 2021RES-400.300.24-8613
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17 2021RES-400.300.24-8622

18 2021RES-400.300.24-8631

19 2021RES-400.300.24-8640

20 2021RES-400.300.24-8650

21 2021RES-400.300.24-8666

22 2021RES-400.300.24-8675

23 2021RES-400.300.24-8693

24 2021RES-400.300.24-8702

25 2021RES-400.300.24-8730

26 2021RES-400.300.24-8739

27 2021RES-400.300.24-8757

28 2021RES-400.300.24-8766

29 2021RES-400.300.24-8794

30 2021RES-400.300.24-8802

31 2021RES-400.300.24-8811

32 2021RES-400.300.24-8820

33 2021RES-400.300.24-8832

34 2021RES-400.300.24-8841

35 2021RES-400.300.24-8849

36 2021RES-400.300.24-8858

37 2021RES-400.300.24-11271

En ese sentido, es preciso indicar que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
segundo del Artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
podrá imponer a los servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales 
sanciones de multa, previo el debido proceso, cuando se compruebe  la  violación  a  las
normas de carrera administrativa o la inobservancia de las órdenes e instrucciones
impartidas por ella. 

Para finalizar y  hacer más expedito el trámite de su respuesta, la información puede ser 
enviada a través de la ventanilla única de radicación de la CNSC, la cual puede encontrar 
en el siguiente link: https://onbase.cnsc.gov.co/AppNet/UnityForm.aspx?key=UFKey

Cordialmente,

HUMBERTO LUIS GARCÍA
DIRECTOR TÉCNICO

https://onbase.cnsc.gov.co/AppNet/UnityForm.aspx?key=UFKey
https://onbase.cnsc.gov.co/AppNet/UnityForm.aspx?key=UFKey
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Elaboró:KAREN XIMENA VILLALBA GARZÓN  - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Aprobó:HUMBERTO LUIS GARCÍA -  DIRECTOR TÉCNICO -  DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE CARRERA ADMINISTRATIVA



Barranquilla, diciembre 15 de 2021 

 

SEÑOR  

RUMENIGGE MONSALVE ÁLVAREZ  

ALCALDE MUNICIPIO DE MALAMBO 

E.S.D. 

  

REF: DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION, ARTICULO 23 DE LA C.N. 

  

Rugero Manotas Ahumada, identificado con la C.C 72183179, por medio del presente escrito 

y con fundamento en el derecho constitucional de petición solicito:  

Dentro de la convocatoria   ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO, Proceso 

de Selección No. 1342 de 2019 -Territorial 2019 – II” PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 114681, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE MALAMBO – ATLÁNTICO. 

Del empleo antes indicado la CNSC expidió lista de elegibles mediante RESOLUCIÓN № 

864011 de noviembre de 2021, del cual el suscrito ocupó el primer puesto, es decir; con 

derecho a ser nombrado en periodo de prueba en la vacante ofertada arriba señalada, Por lo 

que a fin de hacer valer mi derecho, solicito a usted respetuosamente que, una vez agotados 

los términos de ley, los procedimientos por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y firmeza completa en la lista de elegibles fechada nov 29 del 2021 proceda a nombrarme en 

periodo de prueba tal y como lo ordena el decreto 1083 de 2015 en sus artículos 2.2.5.1.6 y 

2.2.5.1.7, teniendo en cuenta que ya van pasadas 24 horas del vencimiento de términos  que 

tuvo la alcaldía para realizarlo y aún no han procedido a hacerlo. Agradeciendo la atención 

prestada de ustedes quedo atento de su urgente y pronta respuesta.  

 

RUGERO MANOTAS A 

CC 72183179 de Barranquilla  



 

Anexos. 

  

Resolución No 864011 de noviembre de 2021 

  

NOTIFICACIONES. 

  

Las recibiré vía correo electrónico: rugeromanotas@gmail.com 

O en la siguiente dirección:  calle 65 número 43-48 barrio Boston en la ciudad de 

Barranquilla  

  

  

 

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

 



RESOLUCIÓN № 8640
11 de noviembre de 2021

*8640 *
2021RES-400.300.24-8640

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del

empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el
Código OPEC No. 114681, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO, Proceso de Selección No. 1342 de 2019 -
Territorial 2019 – II”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en
especial, las establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo

2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 del 25 de mayo 2019, 
en el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20191000006296 del 17 de junio de 2019 y en el

numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a 
los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 
aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión 

Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los 
servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 
establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano 
de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]   con el fin de 
garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de 
acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la norma precitada, le corresponde 
a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño 
de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas 
de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que 
contrate para tal fin”.

Que el numeral 4 del artículo 31  ibídem ,  vigente para la fecha de expedición del Acuerdo de 
este proceso de selección,  determina  que   “ ( … )   Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil  ( … ),  elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que  
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso”.
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Que el  P arágrafo  2º  del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,  señala  que  “ Los empleos vacantes 
en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo desempeñados con 
personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley le falten tres (3) años o menos 
para causar el derecho a la pensión de jubilación  ( … ) ,  deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en la Ley   909   de 2004  ( … ) . Para el efecto, las listas de elegibles que 
se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años”.

Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-  
20191000006296 del 17 de junio de 2019 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO   –  Convocatoria No.  13 42  de 2019  –  Territorial 2019  –  
II”.

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo establece que,  “ De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31   de la Ley 909 de 2004 ( … ), la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas”. 

Que  el  numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,  dispone que es función 
de los Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos administrativos para conformar y 
adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  uno  ( 1 ) 
vacante(s) del empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código  219 , Grado  3 , 
identificado con el Código OPEC No.  114681 , del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la  ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO ,  ofertado  
en el Proceso de Selección 1342 de 2019 - Territorial 2019 – II, así:

POSICIÓN
TIPO

DOCUMENTO
DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 72183179 RUGERO
MANOTAS
AHUMADA

64.52

2 CC 50919772 LUZ STELLA POSADA BLANCO 62.25

3 CC 34942797 LEYLA ROSA ARABIA MONTIEL 62.12

4 CC 1098308029 GIORDANO
DE MARES

HERNANDEZ
52.32

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo 
en  la Constitución, la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que 
serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

1   Modificado por  los  Acuerdo s  No. CNSC-  20191000008666 del 03-09-2019, 20191000008826 del 18-09-2019 y 
20191000008996 del 23-10-2019.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
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PARÁGRAFO.   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 
190 de 1995, c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos nombramientos y  de 
proceder con  las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen 
los requisitos exigidos para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos 
y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de 
este proceso de selección y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de 
tales elegibles, dejando las constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con  el artículo 27 del Acuerdo de este proceso de 
selección, en concordancia  el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005,  dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la publicación de  la presente  Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de 
la entidad para la cual se realiza e ste  proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este 
proceso de selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO.  C uando la  referida  Comisión de Personal encuentre que se configura alguna 
de las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la  correspondiente  solicitud 
de exclusión de la Lista de Elegibles, misma que presentará dentro del término estipulado, 
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  
SIMO.   Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será 
tramitadas.

ART Í CULO CUARTO.  En virtud del  artículo 28 del Acuerdo de este proceso de selección, en 
concordancia con el  artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, excluir á  de  esta  Lista de Elegibles al (os)  participante (s)  en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión obedeció a  error aritmético en los puntajes obtenidos en 
las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.   Esta 
lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más 
personas o reubicándola ( s ),  cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio.

ART Í CULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha  de la firmeza  
de la posición  de un  aspirante  en  la  presente  Lista  de Elegibles , deberá(n) producirse por parte 
del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  P eríodo 
de Prueba que proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SE XTO .  Conforme a  las d isposiciones del artículo 31 del  Acuerdo de  este proceso 
de selección , en concordancia con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,  vigente 
para la fecha de expedición de   ese  Acuerdo,  las Listas de Elegibles  de  este proceso de 
selección  tendrá n  una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se 
produzca su firmeza  total ,  con excepción de las Listas de Elegibles   para los empleos  vacantes 
ocupados por  funcionarios públicos  en condición de prepensionados, las cuales tendrán una 
vigencia de tres (3) años, contados a partir de su firmeza  total , en  aplicación de l   Parágrafo 2 º  
del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.
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PARÁGRAFO . Para los empleos ofertados en este proceso de selección que cuenten con 
vacantes ocupadas por empleados en condición de prepensionados, los respectivos 
nombramientos en  Período de Prueba  se realizarán en estricto orden de elegibilidad, iniciando 
con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este nombramiento.

ARTÍCULO   SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,   de conformidad con lo 
dispuesto en  el  artículo 2 6  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con e l 
inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente Resolución rige a partir de  la  firmeza   de las posiciones de 
los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso,  y contra la 
misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 11 de noviembre de 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Gerente Proceso de Selección Territorial 2019-II

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho

Diana Carolina Figueroa Meriño– Asesora del Despacho

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Profesional Especializado del Despacho 

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

                Nathalia Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

Maria Paula Segura Ballesteros - Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


 

Barranquilla diciembre 16 del 2021 

 
 
 

Señor: 

RUMENIGGE MONSALVE ALVAREZ 
ALCALDE MUNICIPIO DE MALAMBO 
E. S. D. 

 
Referencia: GARANTIA DEL DERECHO DE PETICIÓN Y DE INFORMACIÓN. 

 
RUGERO MANOTAS AHUMADA, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 72.183.179 de Barranquilla, en mi calidad de elegible ganador Proceso 
de Selección No. 1342 de 2019 -Territorial 2019 – II” PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el Código OPEC 
No. 114681, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO – ATLÁNTICO, me 
dirijo a ustedes de manera respetuosa, en ejercicio del Derecho de Petición 
consagrado en nuestra Carta Magna, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
1755 de 2015, con el fin de solicitar lo que describiré en el acápite de 
peticiones, previos los siguientes: 

 
HECHOS: 

 

 
PRIMERO. Ocupo el primer puesto de la lista de elegibles para el cargo 
profesional universitario grado 03, como se puede verificar en la 
RESOLUCIÓN № 864011 de noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO. Que dicha lista cobro firmeza completa el día 29 de noviembre de 
2021 y fue enviada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a la 
alcaldía de Malambo siguiendo los protocolos de la función publica a la jefatura 
del talento humano como lo establece el decreto 1083 de 2015 y demás normas 
concordantes para ser nombrado en periodo de prueba en los 10 días hábiles 
siguientes a su recepción. 

 
TERCERO. Que vencidos los 10 días hábiles el pasado martes 14 de 
diciembre, y pasadas 48 horas siguientes a ese término limite ni la alcaldía 
de Malambo ni la jefatura del talento humano han hecho pronunciamiento 
alguno, tampoco han establecido comunicación conmigo de ninguna especie 
(correo certificado, correo electrónico certificado, vía telefónica o cualquier otro 
medio valido de comunicación oficial, pese a tener a su disposición toda mi 
información de contacto como consta en el recibido de mi hoja de vida, fechado 
13 de diciembre del año en curso). 

CUARTO. Que de manera particular me acerqué a la jefatura del talento 
humano de la alcaldía de Malambo y solo me suministraron una vaga 
información en la que me dijeron que entregara una hoja de vida con 
documentos y certificados para la posesión (ver anexo). 



 
 

 
 

 

PETICIÓN 

 

En atención a los hechos antes narrados, me permito muy respetuosamente solicitar 
lo siguiente: 

 
1. Solicito respetuosamente, a usted como cabeza del municipio y autoridad 

nominadora encargado de los nombramientos, me informe por qué 
pasadas 48 horas del término establecido en el decreto 1083 del 2015 y 
demás normas concordantes aún no he sido nombrado en periodo de 
prueba. 

 
2. Solicito me informe cual es el protocolo y los tiempos a la luz del decreto 

1083 de 2015 para la expedición y posesión del nombramiento en 
periodo de prueba del cargo. 

 

3. Solicito que se me responda el presente derecho de petición a la brevedad 
posible ya que es mi deseo servir y apoyar a la alcaldía en los procesos en 
los que se requiera mi conocimiento y experiencia. 

 
4. Se notifique al suscrito en debida forma, en concordancia con la 

petición elevada y de acuerdo a la ley. 
 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento mi petición de acuerdo al Artículo 23 de nuestra Constitución 
Política de Colombia, Artículo 5 y S.S. del Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo dispuesto en el” Artículo” 13 
“mediante el derecho de petición entre otras actuaciones, se podrá 
solicitar copias de documentos. 

 
” Artículo 14 “las peticiones de documentos y de información deberán 
resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción” 

 
Artículo 7°. DESATENCION DE LAS PETICIONES. “La falta de atención a 
las peticiones de que trata este capítulo, la inobservancia de los principios 
consagrados en el artículo 3o. y la de los términos para resolver o 
contestar, constituirán causal de mala conducta para el funcionario y 
darán lugar a las sanciones correspondientes”. 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 
 

Ténganse como pruebas y anexos las siguientes: 
 

 
1. Resolución 864011 de noviembre del 2021 expedida por la CNSC. 

2. Recibido de la entrega de hoja de vida en la oficia del talento humano. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la calle 65 Nº 43-48 barrio Boston de la ciudad de 
Barranquilla. 

Correo electrónico: rugeromanotas@gmail.com 

Cel. 3005021166. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

RUGERO MANOTAS AHUMADA 
C.C. No. 72.183.179 de 
Barranquilla 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

mailto:rugeromanotas@gmail.com


 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

RESOLUCIÓN № 8640 
11 de noviembre de 2021 

 
2021RES-400.300.24-8640 

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del 

empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el 
Código OPEC No. 114681, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO, Proceso de Selección No. 1342 de 2019 - 
Territorial 2019 – II” 

 
 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en 
especial, las establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo 

2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 del 25 de mayo 2019, 
en el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20191000006296 del 17 de junio de 2019 y en el 

numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a 
los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 
aspirantes. 

 
Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión 

Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los 
servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial”. 

 

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 
establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano 
de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de 
garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público (…), (…) actuará de 
acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”. 

 

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la norma precitada, le corresponde 
a la CNSC, entre otras funciones, “c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño 
de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el reglamento”, “e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas 
de Elegibles (…)” e “i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que 
contrate para tal fin”. 

 
Que el numeral 4 del artículo 31 ibídem, vigente para la fecha de expedición del Acuerdo de 
este proceso de selección, determina que “(…) Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (…), elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso”. 
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Que el Parágrafo 2º del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, señala que “Los empleos vacantes 
en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo desempeñados con 
personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley le falten tres (3) años o menos 
para causar el derecho a la pensión de jubilación (…), deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 (…). Para el efecto, las listas de elegibles que 
se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años”. 

 

Que en observancia de la normativa antes referida, la CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC- 
20191000006296 del 17 de junio de 20191, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO – Convocatoria No. 1342 de 2019 – Territorial 2019 – 
II”. 

 
Que el artículo 24 del precitado Acuerdo establece que, “De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (…), la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas”. 

 
Que el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, dispone que es función 
de los Despachos de los Comisionados, “Expedir los actos administrativos para conformar y 
adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer uno (1) 
vacante(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 114681, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLÁNTICO, ofertado 
en el Proceso de Selección 1342 de 2019 - Territorial 2019 – II, así: 

 

POSICIÓN 
TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 CC 72183179 RUGERO 
MANOTAS 
AHUMADA 

64.52 

2 CC 50919772 LUZ STELLA POSADA BLANCO 62.25 

3 CC 34942797 LEYLA ROSA ARABIA MONTIEL 62.12 

4 CC 1098308029 GIORDANO 
DE MARES 

HERNANDEZ 
52.32 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo 
en la Constitución, la ley, los reglamentos y el correspondiente Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección, los que 
serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo. 

 
 
 

1 Modificado por los Acuerdos No. CNSC- 20191000008666 del 03-09-2019, 20191000008826 del 18-09-2019 y 
20191000008996 del 23-10-2019. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
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PARÁGRAFO. En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 
190 de 1995, corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de 
proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen 
los requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos 
y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de 
este proceso de selección y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de 
tales elegibles, dejando las constancias respectivas. 

 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el artículo 27 del Acuerdo de este proceso de 
selección, en concordancia el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de 
la entidad para la cual se realiza este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos: 

 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

• No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección. 

• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este 
proceso de selección. 

• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección. 

• Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección. 

PARÁGRAFO. Cuando la referida Comisión de Personal encuentre que se configura alguna 
de las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la correspondiente solicitud 
de exclusión de la Lista de Elegibles, misma que presentará dentro del término estipulado, 
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – 
SIMO. Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será 
tramitadas. 

 

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 28 del Acuerdo de este proceso de selección, en 
concordancia con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, excluirá de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en 
las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. Esta 
lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más 
personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

 
ARTÍCULO QUINTO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza 
de la posición de un aspirante en la presente Lista de Elegibles, deberá(n) producirse por parte 
del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en Período 
de Prueba que proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas. 

 
ARTÍCULO SEXTO. Conforme a las disposiciones del artículo 31 del Acuerdo de este proceso 
de selección, en concordancia con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, vigente 
para la fecha de expedición de ese Acuerdo, las Listas de Elegibles de este proceso de 
selección tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se 
produzca su firmeza total, con excepción de las Listas de Elegibles para los empleos vacantes 
ocupados por funcionarios públicos en condición de prepensionados, las cuales tendrán una 
vigencia de tres (3) años, contados a partir de su firmeza total, en aplicación del Parágrafo 2º 
del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019. 
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PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados en este proceso de selección que cuenten con 
vacantes ocupadas por empleados en condición de prepensionados, los respectivos 
nombramientos en Período de Prueba se realizarán en estricto orden de elegibilidad, iniciando 
con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este nombramiento. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Publicar el presente acto administrativo en la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el 
inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de 
los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la 
misma no procede recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá, D.C., el 11 de noviembre de 2021 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN 
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Gerente Proceso de Selección Territorial 2019-II  
Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho 

Diana Carolina Figueroa Meriño– Asesora del Despacho 

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Profesional Especializado del Despacho   
Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II 

Nathalia Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II 

Maria Paula Segura Ballesteros - Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Señor ciudadano(a). Ingresa el número de identificación para conocer el estado de los

trámites en línea que has realizado por nuestro portal web.

ESTADO TRÁMITE ESTADO TRÁMITE

* Tipo de Consulta

CONSULTAR

Identificación

* Identificación/Ticket

72183179

Ticket: 20211215B83E33D

Trámite: Petición, Quejas, Reclamos y

Denuncias (PQRD)

Asunto Interés: Petición

Secretería: Ventanilla Única Clasificación: Particular

Estado Trámite https://www.malambo-atlantico.gov.co/Ciudadanos/Paginas/Estado-Tr...
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Medio de

Respuesta:

Correo electrónico Tipo

Solicitante:

Persona

natural

Estado: Sin Iniciar Fecha

Solicitud:

15/12/2021

Tareas Trámite

Funcionario Tarea

Tiempo

Estimado Fecha Vencimiento

Encargado PQRD

Malambo

Recibir y radicar

documentos

1 día(s) jueves, 16 de diciembre

de 2021

Encargado PQRD

Malambo

Notificar al ciudadano 30 día(s) miércoles, 26 de enero

de 2022

Ticket: 202112168D72621

Trámite: Petición, Quejas, Reclamos y

Denuncias (PQRD)

Asunto

Interés:

Petición

Secretería: Ventanilla Única Clasificación: Consulta de

información

Medio de

Respuesta:

Correo electrónico Tipo

Solicitante:

Persona natural

Estado: Sin Iniciar Fecha

Solicitud:

16/12/2021

Tareas Trámite

Funcionario Tarea

Tiempo

Estimado Fecha Vencimiento

Encargado PQRD

Malambo

Recibir y radicar

documentos

1 día(s) viernes, 17 de diciembre

de 2021

Encargado PQRD

Malambo

Notificar al ciudadano 30 día(s) jueves, 27 de enero de

2022

Ticket: 2021122054CA2C2

Trámite: Petición, Quejas, Reclamos y

Denuncias (PQRD)

Asunto Interés: Solicitud

Estado Trámite https://www.malambo-atlantico.gov.co/Ciudadanos/Paginas/Estado-Tr...
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Secretería: Ventanilla Única Clasificación: Particular

Medio de

Respuesta:

Correo electrónico Tipo

Solicitante:

Persona

natural

Estado: Sin Iniciar Fecha

Solicitud:

20/12/2021

Tareas Trámite

Funcionario Tarea

Tiempo

Estimado Fecha Vencimiento

Encargado PQRD

Malambo

Recibir y radicar

documentos

1 día(s) martes, 21 de diciembre

de 2021

Encargado PQRD

Malambo

Notificar al ciudadano 30 día(s) lunes, 31 de enero de

2022

://www.antiquia.gov.co)(http://www.1cero1.com/) (http://www.grupobancolombia.com/)(http://www.urnadecristal.gov.co/)(http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/mesadeconversaciones/index.html) (https://www.dnp.gov.co

Alcaldía de Malambo - Atlantico

Sede Principal

Dirección: Carrera 17 # 11-12 Barrio Centro de Malambo - Atlántico

Código Postal: 083020

Horario de Atención: Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a

5:00 p.m.

Conmutador: (605) 3225059

PBX: 605 3225059

Línea Fax: (+57) 5 382 7405

Línea Anticorrupción: (+57) 018000919748

Línea de servicio a la ciudadanía: (+57) 5 376 1600 - 376 0421

Correo Electrónico: contactenos@malambo-atlantico.gov.co

>
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Notificaciones Judiciales (/Paginas/Notificaciones-Judiciales.aspx)

Mapa del Sitio (/Paginas/Mapa-del-Sitio.aspx)

Ingrese su Petición,Queja,Reclamo,Solicitud,Denuncia y Felicitación

(/Ciudadanos/Paginas/PQRD.aspx)

Políticas de Privacidad y condiciones de uso (/Paginas/Politicas-de-Privacidad-

y-Condiciones-de-Uso.aspx)

Políticas Editoriales y de Actualización (/Paginas/Politicas-Editoriales-y-de-

Actualizacion.aspx)

@Facebook (https://www.facebook.com/MalamboAlcaldia/)

@Twitter  (https://twitter.com/MalamboAlcaldia) @Instagram

(https://www.instagram.com/alcaldiademalambooficial

/?utm_source=ig_embed)

Última Actualización:

13/01/2022 21:10:47

Número de Visitas: 

Este sitio cumple con el nivel de Accesibilidad Web A según los requisitos de

conformidad de la WCAG 2.0 y NTC 5854.

Para una correcta visualización y navegación en el sitio, se recomienda usar las

últimas versiones de los siguientes navegadores: Internet Explorer, Mozilla FireFox,

Google Chrome.

Si su equipo no cuenta con esta versión, por favor realice la actualización.
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MARIA ISABELGONZALEZ ALVAREZ 
DEFENSORA PÚBLICA ÁREA ADMINISTRATIVA 
CARRERA 50 No 107-15. Cel: 3016511830 

mayigonz113@gmail.com 
 
 

Señores 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE MALAMBO. (REPARTO) 
E. S. D. 

 
 

REF.: ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA 
ACCIONANTE: RUGERO MANOTAS AHUMADA. 
ACCIONADAS: ALCALDE MUNICIPIO DE MALAMBO. 
DERECHOS VULNERADOS: ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITO, a la 
IGUALDAD, al TRABAJO, DERECHO AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, al DEBIDO PROCESO, a la 
CONFIANZA LEGITIMA y DERECHO DE PETICION. 

 

RUGERO MANOTAS AHUMADA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 72.183.179 de Barranquilla, respetuosamente manifiesto a Usted, que otorgo poder 
especial, amplio y suficiente a la doctora MARIA ISABEL GONZALEZ ALVAREZ, Abogada 
en ejercicio, Tarjeta Profesional Nº 172.247 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, portadora de la cédula de ciudadanía número 45.562.029 expedida en 
Cartagena, Defensora Pública adscrita al Área Administrativa de la Defensoría del Pueblo 
Regional Atlántico, para que instaure y lleve hasta su culminación Acción Pública de 
Tutela contra el Alcalde Municipal de Malambo, representada por el Dr. RUMENIGGE 
MONSALVE ALVAREZ, o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta 
demanda, a fin de obtener amparo a los Derechos Fundamentales al acceso a la carrera 
administrativa por merito, a la igualdad, al trabajo, derecho al mínimo vital y móvil, al 
debido proceso, a la confianza legitima, derecho de petición, entre otros. 

 
Otorgo a la doctora MARIA ISABEL GONZALEZ ALVAREZ, facultades para presentar la 
Acción de Tutela, interponer los recursos de ley, solicitar cumplimiento de fallo, promover 
trámite de incidente de desacato, y en general todas aquellas que contribuyan al cese de 
la vulneración de los derechos constitucionales fundamentales al acceso a la carrera 
administrativa por merito, a la igualdad, al trabajo, derecho al mínimo vital y móvil, al 
debido proceso, a la confianza legitima y derecho de petición, entre otros. 

 
Del señor Juez, atentamente. 

 
RUGERO MANOTAS AHUMADA 
C.C. 72.183.179 de Barranquilla 

Acepto 

MARIA ISABEL GONZALEZ ALVAREZ 

C.C. # 45.562.029 de Cartagena 
T.P. # 172.247 C. S. J 

mailto:mayigonz113@gmail.com
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